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RESUMEN 

 

El presente trabajo tuvo como objetivo determinar cómo el marco normativo ha 

asegurado la formalización de los mineros en la Región Lima en el periodo de los 

años 2016-2021. La región Lima cuenta con 09 provincias (Barranca, Cajatambo, 

Canta, Cañete, Huarochirí, Huaura, Huaral, Oyón, Yauyos), el universo de 

mineros inscritos en dicha región entre personas naturales y jurídicas a la fecha 21 

de octubre de 2021 fue de 2508 suspendidos y vigentes, por lo tanto, el número de 

muestras a encuestar es de 333. El presente trabajo de investigación fue no 

experimental debido a que no se manipularon variables. Las herramientas para 

recolectar información fueron en análisis documental y la encuesta. Los resultados 

encontrados fueron: el 97% de los mineros y/o funcionarios encuestados sostuvo 

que la complejidad de la normativa sí incide en el proceso de formalización 

minera.  Y el 59% de los mineros y/o funcionarios encuestados sostuvieron que la 

minería informal sí muestra avances significativos en su formalización debido a su 

marco normativo. Conclusión, No existe relación entre el marco normativo y la 

formalización y regulación de la actividad minera en la región Lima durante el 

periodo 2016 al 2021. Esto revela que la solicitud de mineros informales para 

regularizar su situación jurídica no son atendidos por la administración  de las 

direcciones regionales de minería.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this work was to determine how the regulatory framework has 

ensured the formalization of miners in the Lima Region in the period 2016-2021. 

The Lima region has 09 provinces (Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, 

Huarochirí, Huaura, Huaral, Oyón, Yauyos), the universe of miners registered in 

said region between natural and legal persons as of October 21, 2021 was 2508 

(See Annex No. Register of the REINFO of the Lima Region) suspended and 

current, therefore, the number of samples to be surveyed is 333. The present 

research work was non-experimental because no variables were manipulated. The 

tools to collect information were documentary analysis and the survey. The results 

found were: 97% of the miners and/or officials surveyed maintained that the 

complexity of the regulations does affect the mining formalization process. And 

59% of the miners and/or officials surveyed maintained that informal mining does 

show significant progress in its formalization due to its regulatory framework. 

There is no relationship between the regulatory framework and the formalization 

and regulation of mining activity in the Lima region during the period 2016 to 

2021. This reveals that the request of informal miners to regularize their legal 

situation is not attended to by the administration of the regional directorates. 

mining. 
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INTRODUCCIÓN  

 

1.1. Antecedentes y Fundamentación Científica 
 

1. 1.1. Antecedentes internacionales  

 

 Nishida y Galindo (2021) investigaron sobre, “El marco legal de la 

minería artesanal en el proceso de formalización minera en Madre de Dios  

2020” cuyo propósito fue determinar la incidencia que tiene el marco legal de 

la minería artesanal en el proceso de formalización en el departamento de 

Madre de Dios, durante el año 2020. Metodología: De tipo básica con un 

diseño cualitativo, el estudio tuvo una muestra de 8 profesionales, a quienes 

se les hizo  una entrevista. El autor concluye que el departamento de Madre 

de Dios se caracteriza por su principal actividad económica, que es la minería 

ilegal, y que no puede ser desarrollada de manera correcta tal como lo 

establece la ley N°27561.  

 

 Collazos (2020) realizó un estudio sobre, “Evaluación de las 

dificultades legales en el proceso de formalización minera” tuvo el objetivo 

de dar a conocer sobre la minería artesanal en el Ecuador y cómo influye en la 

economía y el medio ambiente siguiendo las leyes respectivas. El autor 

concluyó: que la ley N°31007 consiste en un gran obstáculo para la 

inscripción y la formalización minera para los pequeños mineros, lo que se 

recomienda que se instalen mesas de diálogo para que se puedan facilitar los 

contratos de cesión y explotación, que, desde el punto de vista del autor, 

constituyen uno de los requisitos con mayor grado de dificultad para su 

cumplimiento. 

 

1.1.2. Antecedentes nacionales  

 

 Santa María (2019), en su tesis titulada “Proceso de Formalización de la 
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Minería Informal en el Perú, durante el periodo 2012-2018”, por  la 

Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo – Chiclayo, para optar el 

grado de abogado, llegando a las siguientes conclusiones: los decretos 1105 y 

1336, que establecieron los protocolos para la formalización de la minería 

informal, no han tenido la respuesta requerida, puesto que no han sido 

capaces de llegar a los objetivos planteados, con eficacia y objetividad. Sobre 

todo porque no solamente se necesitan decretos para formalizar la minería, 

sino que también es necesaria la relación entre las leyes y la realidad para que 

la legitimidad del derecho se manifieste de manera correcta. 

  

 Donayre (2019), investigó sobre la  “Complejidad Normativa sobre 

Extracción de Recursos Mineros y su Influencia en la Formalización de la 

Minería – Región Lima Provincias, Año 2018”, por la Universidad Nacional 

José Faustino Sánchez Carrión – Huacho, concluye que existe una correlación 

entre la complejidad de la legislación minera y la formalización de la minería 

en el territorio de la provincia de Lima en el año 2018, por lo que esta 

relación es muy buena. Existe una correlación entre la minería informal que 

no ha mostrado avances significativos en su formalización porque los 

funcionarios no están capacitados y las regulaciones son gravosas y 

contradictorias, por lo que es una muy buena asociación. Ley No. 27651, la 

Ley para la Regulación y Promoción de la Minería Artesanal y de Pequeña 

Escala, aunque tiene más de 15 años de vigencia a partir de 2018, aún no ha 

formalizado la minería informal en las áreas de la provincia de Lima. La Ley 

N° 27651 sobre regulación y fomento de la pequeña minería y la minería 

artesanal, que tiene como objetivo y está diseñada para proteger y promover 

el medio ambiente, no permite la protección del medio ambiente y por lo 

tanto no tiene ningún efecto positivo. 

 

 Castro (2019), en su tesis titulada “Minería Informal y su Relación 

con el Medio Ambiente como Factor de Incide en su Regularización Jurídica 

en la Región Lima Provincias – Años 2017 al 2018”, realizado en la 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión – Huacho, para optar el 

grado de abogado; Arribo a las siguientes conclusiones: Primero: de 2017 a 
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2018, la minería informal estuvo significativamente relacionada con el medio 

ambiente en la provincia de Lima, por lo que la correlación es muy buena. 

Segundo: la minería informal afecta significativamente la legalización de las 

actividades mineras, pues mientras hay más factores que impiden su 

legalización, la posibilidad de legalización es menor, por lo que nuestras dos 

variables tienen una buena correlación. Tercero: la falta de personal, las 

regulaciones y procedimientos onerosos y el uso insuficiente de recursos 

financieros han sido identificados como factores que obstaculizaron el 

proceso de legalización minera en la región de la provincia de Lima de 2017 a 

2018. Este es el resto de nuestra correlación de las variables, lo que demuestra 

que la correlación es muy buena. Cuarto: existe una relación dimensional 

entre la legislación de la “Estrategia de Higiene de la Pequeña Minería” y la 

minería artesanal, es decir, la primera no ha logrado los resultados esperados 

y ha afectado el medio ambiente 52 por la pequeña minería y la 

contaminación minera. Quinto: La minería, ya sea formal o informal, debe 

cuidar el medio ambiente, la protección y cuidado del suelo y la naturaleza en 

él, así como el cuidado del agua, sin agua no hay vida. 

 

| Cadenillas y Salazar (2018), en su tesis titulada “Factores que influyen 

para no formalizar y continuar la investigación preparatoria en los delitos de 

contaminación ambiental por minería informal e ilegal en Cajamarca”, por la 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo para optar el grado de 

abogado; Arribaron a las siguientes conclusiones: Los factores que influyen 

en la no formalización y continuación de la investigación preparatoria en los 

delitos de contaminación ambiental por minería informal e ilegal, por parte 

del representante del Ministerio Publico de Cajamarca en el periodo del 2015 

al 2017, son: Ineficiente elaboración de los Informes Fundamentados 

emitidos por la Autoridad Competente, en los delitos de Contaminación 

Ambiental por Minería Informal e Ilegal; Inadecuada investigación en los 

procesos de Contaminación Ambiental por Minería Informal e Ilegal e 

Inexistencia de una línea base en zonas con contaminación ambiental por 

Minería informal e ilegal. 
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 De la Vega (2018), en su tesis titulada “Minería Informal y su Impacto 

en la Seguridad y Salud de los Trabajadores Mineros en la Región Lima 

Provincias – Año 2017”, realizado en la Universidad Nacional José Faustino 

Sánchez Carrión – Huacho, para optar el grado de abogado; arribó a las 

siguientes conclusiones: En nuestro entorno no sólo existe minería informal, 

sino también minería ilegal, que es el tipo de minería que más daño causa al 

territorio y especialmente al medio ambiente, y amenaza la seguridad 

personal de los mineros informales. Los factores determinantes para el 

proceso de formalización fueron, por un lado, el escaso presupuesto asignado 

a este trámite y, por otro, la falta de personal suficiente. Es necesario preparar 

a los mineros y crear conciencia sobre los riesgos que enfrentan, ya que los 

mineros informales en nuestro entorno son agricultores o personas que no 

están suficientemente capacitadas. El proceso de formalización se rige por las 

normas positivas vigentes en mi país. Es cierto que en algunos casos estas 

normas no se corresponden con la realidad. Las normas también deben ser 

uniformes para que no haya fragmentación ni ambigüedad en la supervisión. 

 

1.2. Justificación  

 

Justificación practica  

 La presente investigación se justifica en el aspecto práctico porque se desea 

conocer si el marco normativo del proceso de formalización y los entes que lo 

ejecutan están ayudando o no a formalizar a minero. 

  

Justificación metodológica  

 Luego de haberse evaluado que métodos de investigación son los más 

idóneos para investigar el problema, el investigador justifica de acuerdo a la 

naturaleza del problema el método descriptivo ayudará a establecer toda la ruta a 

seguir para obtener toda la información deseada, esta información se obtendrá 

mediante la aplicación de procedimientos, técnicas, estrategias, instrumentos 

estadísticos y encuestas para probar las hipótesis planteadas. 

 

Justificación social  
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La investigación servirá como guía de orientación a los mineros de la región 

Lima, con el fin de que encuentren una herramienta literaria que les permita 

atender sobre la funcionalidad del marco normativo del proceso de formalización 

minera. 

Justificación jurídica  

Radica en que los resultados obtenidos servirán para que los operadores de justicia 

apliquen en el momento de  resolver los casos sobre el ejercicio de la actividad 

minera informal. 

 

1.3. Problema 

 

1.3.1. Realidad problemática  

 

La actividad económica de la minería tiene como marco legal principalmente al 

decreto ley Nº 109 (Ley General de Minería) y su reglamento el decreto supremo 

Nº 014-1992-EM texto único ordenado de la Ley General de Minería, en dicho 

reglamento en su Art. 91, establece los 4 estratos o niveles de la minería en el 

Perú: la Minería Artesanal, la Pequeña Minería, la Mediana Minería y La Gran 

Minería, estos se diferencian en la capacidad de producción y en la acumulación 

de hectareaje a nivel de las concesiones mineras y las concesiones de beneficio. 

 

Como ruta principal para poder iniciar operaciones existe una serie de trámites o 

permisos a obtener por parte de las personas jurídicas y naturales que quieran 

desarrollar este tipo de actividad. 

 

De la Ley general de minería y su reglamento se desprenden una serie de 

normativas que sustentan el desarrollo de las actividades de pequeña escala y a las 

actividades de mediana y gran minería. En el año 2002 en el periodo de Gobierno 

del ex presidente Alejandro Toledo Manrique se promulgó la Ley Nº 27651 con 

su reglamento el decreto supremo N° 013-2002-EM, donde se buscaba que las 

actividades de pequeña escala (pequeña minería y minería artesanal), pudiesen 

obtener los permisos correspondientes para poder iniciar operaciones tanto en 
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actividades de explotación como de beneficio, lastimosamente todo este marco 

normativo sólo provocó el retraso de dichos permisos para iniciar operaciones esto 

provocó que muchos mineros que querían trabajar en estos dos estratos de 

pequeña escala al no contar con capitales grandes como la mediana y gran minería 

se vean forzados a obviar algunos pasos referidos a la obtención de los permisos 

correspondientes para trabajar, cayendo en la ilegalidad de sus labores o 

actividades mineras, este accionar por parte de los mineros de pequeña escala se 

ha visto reflejada en los 24 departamentos del Perú, entonces al ser un fracaso la 

ley Nº 27651 y su reglamento se empezó a incrementar la ilegalidad en este nivel 

de minería de pequeña escala. 

 

El estado al haber evidenciado el crecimiento de este tipo de actividad a nivel 

ilegal, en el año 2012 cuando el ex Presidente Ollanta Moisés Humala Tasso, 

asumió el poder creó el llamado Proceso de Formalización Minera, este proceso 

de Formalización Minera permitió que ese universo de mineros informales que 

estaban comprendidos de personas naturales y jurídicas pudiesen inscribirse y 

puedan adquirir la oportunidad de continuar trabajando y de manera paralela ir 

gestionando la obtención de los permisos correspondientes para que sus 

actividades sean formales. 

 

En esta primera etapa se inscribieron alrededor de setenta mil mineros tanto en 

actividades de explotación como de beneficio, siendo personas naturales o 

jurídicas, y al cierre del gobierno del ex Presidente Ollanta Moisés Humala Tasso, 

solamente se formalizaron alrededor de 1% del universo de inscritos. A fines del 

año 2016, mediante el Decreto Legislativo Nº 1293 y mediante el Decreto 

Legislativo Nº 1336, en el periodo del ex Presidente Pedro Pablo Kuczynski 

Gogard, se reabrió el proceso de formalización y permitió que se inscribiesen más 

mineros y tuviesen la oportunidad de poder formalizarse mediante tramites que no 

fuesen engorrosos ni complicados a nivel técnico. 

 

Con el decreto legislativo Nº 1293, aparece el nombre de Registro Integral de 

Formalización Minera (REINFO) pero este registro tenía la característica que 

solamente podían inscribirse actividades de explotación y solamente personas 
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naturales a diferencia del año 2012 que si se podían inscribir personas naturales y 

jurídicas y podían desarrollar tanto actividades de explotación como de beneficio, 

luego del avance o inicio de la reapertura del proceso de formalización minera, 

hubieron varios factores que impidieron que los mineros obtuviesen una 

formalización rápida de sus actividades mineras, una de ellas fue que el marco 

normativo era complejo de entender para aquellos mineros que no están 

familiarizados con la parte legal de los trámites y otro factor a relucir fue la falta 

de experiencia y/o conocimientos por parte de los funcionarios de las Direcciones 

Regionales de Energía y Minas (DREM) y que a su vez lastimosamente por 

factores políticos tienen una alta rotación y no se mantienen perennes en sus 

puestos al haber esta rotación constante termina provocando que los mineros no 

sean bien asesorados. 

 

Con el pasar de los años del Gobierno del ex Presidente Pedro Pablo Kuczynski 

Gogard, al no verse un incremento en el universo de formalizados y al haberse 

cerrado la inscripción en el REINFO el año 2019 por gestiones de la Comisión de 

Minería del Congreso, se aprueba el proyecto de Ley que dio origen a la Ley Nº 

31007 en setiembre del año 2019, esta Ley tuvo como una de sus finalidades 

reabrir el Proceso de Formalización, en esta ley los mineros que desarrollaban 

actividades de beneficio si podían inscribirse, el año 2020 mediante el decreto 

supremo 001-2020-EM, se promulga el reglamento de la Ley Nº 31007, el estado 

luego de haber pasado casi 9 años en constantes intentos de formalizar a los 

mineros de pequeña escala a la fecha no ha obtenido resultados consistentes, 

prueba de ello en la actualidad el Gobierno Regional de Lima cuenta con un 

universo de inscritos de 2508 mineros entre vigentes y suspendidos y a la fecha 

solamente se han formalizado 114 mineros. 

 

En consecuencia estos hechos ha conllevado a que un gran porcentaje de 

pequeños mineros realicen actividad minera sin los permisos correspondientes, 

poniendo en riesgo su estabilidad emocional , económica y jurídica, porque el 

Estado en las intervenciones inopinadas a dichos centros mineros sancionara de 

manera energica de acuerdo a ley. No solamente la inestabilidad económica , 

emocional y jurídica, sino , que también se ha incrementado mafias que controlan 
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la minería informal  e ilegal en el país, con frecuencia se enfrentan y ejecutan 

planes delincuenciales atentando contra la vida y la salud de mineros y otras 

personas que participan en dicha actividad de manera indirecta. 

 

Es necesario y de urgente acción que el Estado a través de sus organismos 

descentralizados prioricen la atención a los mineros que quieran formalizarse, a 

fin de que ya no exista minería ilegal e informal en la región y en todo el país. 

 

1.3.2. Enunciado del problema  

 

 Problema general 

¿De qué manera el marco normativo incide en el  proceso de formalización minera 

en la Región Lima en los años 2016-2021? 

 

1.4. Conceptuación 
 

 

 4.1 Marco normativo  

 

  La Minería  

 

Gutiérrez (2018) afirmó: Es la actividad industrial tiene como 

finalidad extraer minerales de la corteza terrestre útiles para el ser 

humano (sociedad). Se originó temprano en la historia de la 

humanidad, cuando la necesidad de proporcionar las materias primas 

que los humanos necesitaban para producir implementos agrícolas y 

armas defensivas llevó a perforar cada vez más profundamente en la 

tierra hasta la llegada de los métodos modernos. (pág.136) 

Dammert & Molinelli (2007) afirmaron: El sector minero es una 

actividad extractiva cuyo desarrollo sustenta gran parte de la industria 

manufacturera y es una fuente importante de crecimiento económico 

en los países en desarrollo. La minería es una actividad económica y 

ambiental. Por un lado, la industria minera, al atraer inversiones, 
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obtiene mayores ingresos en divisas y un mayor valor de exportación, 

lo que últimamente ha influido en el desarrollo positivo de los 

mercados bursátiles mundiales debido al aumento de los precios de los 

metales.  

Por otro lado, la industria minera siempre ha sido fuente de 

responsabilidad ambiental y conflictividad social por la naturaleza de 

su actividad y desarrollo. (p. 13)   

 

4.2 Actividades mineras  

 

 A.  De conceptos.com  (s/f) indica que “La minería se realiza en yacimientos 

minerales para extraer minerales de rocas ricas en uno o más minerales como oro, 

plata, cobre, plomo, aluminio, hierro, etc. El fosfato se extrae y se utiliza como 

fertilizante agrícola.”. (párr. 1) 

 

B.  Actividades que forman parte de la Industria Minera  

 

Terrones & Mendoza (s.f.), afirman: La industria minera comprende 

las siguientes actividades: prospección, prospección, prospección, 

minería, trabajos en general, eficiencia, comercialización y transporte 

minero. Las actividades antes mencionadas, con excepción de la 

investigación, exploración y comercialización, se realizan únicamente 

bajo el sistema de concesión y están disponibles de acuerdo con los 

procedimientos establecidos por diversas leyes reglamentarias. 

 

i.  Actividades que no requieren de una Concesión Minera: Cateo, 

Prospección y Comercialización.  

Las actividades de exploración y exploración incluyen la exploración de áre 

geológicas aptas para el desarrollo minero. La diferencia entre estas dos acti

vidades: actividades empíricas, rudimentarias, exageradas y mineras destina

das a probar, descubrir y buscar depósitos minerales utilizando los métodos 

tradicionales de pico y lámpara. Definimos la exploración como actividades 

mineras destinadas a descubrir depósitos minerales, pero a diferencia de la p
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rospección, los buscadores dependen de un importante apoyo científico y tec

nológico. Tanto la búsqueda como la exploración son actividades libres dent

ro del país, salvo las excepciones previstas por la ley. 

  

 4.3 Derecho Minero 

 

Cazasola (2013), señala: La Ley de Minería del Perú abarca el 

ordenamiento jurídico relativo al aprovechamiento concesional de 

minerales, tanto metálicos como  no metálicos, incluidos los recursos 

estratégicos existentes en el suelo y subsuelo del territorio nacional, 

así como en el sector marítimo. La disciplina tiene como objetivo 

regular y ordenar, a través de normas jurídicas, las relaciones que se 

derivan del trabajo de la minería y de las industrias afines. El derecho 

minero también tiene un contenido económico-jurídico, porque la 

minería así entendida es una excelente actividad industrial porque 

genera riqueza (monedas extranjeras). La economía constituye la 

cuestión fundamental, y lo jurídico representa la forma, es decir que 

existen muchas instituciones jurídicas que constituyen su régimen 

jurídico. (p. 14)  

  

                                     

 

4.4 Concesión Minera  

 

Gutiérrez (2018), explica: una concesión es un derecho de propiedad que, 

previa obtención de una certificación ambiental, permite a su titular realizar 

actividades de la industria minera. Algunas personas insisten en que una 

concesión minera otorga a su titular el derecho a explorar y explotar  

recursos minerales por un período indefinido siempre que respete las 

obligaciones que impone la ley para mantener su vigencia. Otros consideran 

que una concesión de explotación minera es un acto jurídico administrativo 

que emana de una autoridad competente, en nombre del Estado, que autoriza  

actividades de exploración y explotación; Es una declaración específica de 
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la voluntad del regulador en materia minera, dentro del marco legal, de 

otorgar ciertos derechos contenidos en la autoridad otorgante. (págs. 177 – 

178)  

Para Belaúnde (2015): El texto único ordinal de la Ley General de Minería 

mantuvo la forma de concesión como institución fundamental de la Ley de 

Minería, sin la cual  la industria minera no sería posible, concepto  ahora 

desarrollado en el sentido de que las concesiones mineras ya no serán 

posibles. otorga autorización para realizar operaciones mineras, pero no  

autorización para producir derivada de múltiples autorizaciones posteriores. 

(p. 61)  

 

 B.  Naturaleza Jurídica  

 

Vinces & Raysa (s.f.), refieren: La naturaleza de la concesión tiene una clara 

relación  con la naturaleza  de los recursos explotados, ya que son recursos 

renovables y no renovables en cuyo nombre ejerce derechos de propiedad el 

Estado y el pueblo, porque tiene soberanía sobre la explotación. . ; Por tanto, 

su uso no depende enteramente de  la libre empresa. Si bien la explotación 

respectiva forma parte de la iniciativa del concesionario, ésta se organiza en 

base a fórmulas de cesión total o parcial de derechos, como es el caso de la 

cesión de derechos de explotación, también conocida  como franquicia. (p. 

13)  

 

4.5 Clasificación de la Minería  

 

La minería se clasifica de la siguiente manera: 

 

1.  Minería Formal 

 - Pequeña y mediana minería 

 - Productor minero pequeño 

 - Minería artesanal 

 

2.  Minería Informal 
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 Minería no formal 

 Minería no legal  

 

           Minería Artesanal  

 

A.  Definición  

 

Es una actividad de subsistencia intensiva en  mano de obra, lo que la 

convierte en una importante fuente  de empleo y  beneficios 

colaterales de manufactura en sus áreas de operación, que 

generalmente son áreas remotas y las más difíciles del país, 

convirtiéndose en un centro de desarrollo 

 

B.  Características  

 

De acuerdo al Decreto supremo N° 013-2001-EM, Reglamento de la 

Ley 27651, se caracteriza por:  

 

i. Se trata de la minería como medio de subsistencia; se realiza dentro 

del marco de un área territorial,  directa y personalmente, los 

productos de dicha zona destinados a la alimentación doméstica. 

 

 ii. El uso de equipos básicos como: lámparas, azadones, cuerdas, 

varas, cinceles, carretillas, carros mineros, cribas, quimbaletes, 

maritatas, tovas, taladros eléctricos y electrobombas de hasta 4 

pulgadas de diámetro y  hasta 25 caballos de fuerza, así como otras 

herramientas y equipos similares para la minería y canteras. Beneficio 

de oro, cobre, sustancias polimetálicas y no metálicas dentro de los 

límites de capacidad establecidos por la ley sobre explotación minera. 
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 iii. Usan métodos manuales que impliquen fuerza física, destreza 

manual y destreza personal para extraer y seleccionar minerales, así 

como recuperar metales mediante métodos simples de beneficio, como 

gravimetría, mezcla, cianuración, filtración y otros métodos a pequeña 

escala. dentro de los límites establecidos por la ley. 

II.  Normas que regulan la actividad minera formal y la de 

formalización  

 

Al respecto Baca (2013), refiere:  

 

Las reglas que rigen las operaciones mineras en materia ambiental, 

financiera, social y laboral se pueden definir según las etapas de la 

cadena de valor, es decir, el orden cronológico sigue un ciclo de 

inversión minera, comenzando por la investigación. Buscar y explorar 

minerales y decidir si explotar o no recursos, desarrollar y construir, 

producir, operar y cerrar minas. Entre las principales normativas 

podemos citar: 

 

- Ley General de Minería aprobado mediante Decreto Legislativo 

N° 109, 

 

-  Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería aprobado 

por el Decreto Supremo N° 014-92-EM; 

 

- Ley de Promoción de Inversiones en el Sector Minero,  

 

-  Decreto Legislativo Nº 708;  

 

- Ley Nº 27343 Ley que regula los contratos de estabilidad 

jurídica con el Estado al amparo de las leyes sectoriales;  

 

-  Decreto Supremo Nº 162-92-EF – Reglamento de los 

Regímenes de Estabilidad Jurídica; 
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-  Decreto Legislativo Nº 662 – Aprobación del régimen de 

estabilidad a la inversión extranjera;  

 

-  Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales (Ley N° 26821).  

 

-  Decreto Legislativo Nº 1336 – Decreto Legislativo que establece 

Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera Integral. (p. 8 

– 9)  

 

III.  Proceso de formalización en las actividades de pequeña minería 

y minería artesanal  

 

Con su análisis se determinará el desempeño alcanzado por el Estado 

con el objetivo de legitimar la actividad minera en todos los aspectos, 

Vargas (s.f.): señala:  es el proceso de establecer y gestionar 

requisitos, plazos y procedimientos para que el sujeto de 

formalización (persona física, jurídica o grupo de organizaciones) 

pueda cumplir con la legislación vigente. 

 

Se espera lograr los siguientes objetivos:  

 

i. Formalizar las actividades mineras informales y eliminar las 

actividades mineras ilegales. 

 ii. Garantizar que las operaciones mineras en pequeña escala y, en 

particular, las operaciones mineras artesanales formalizadas operen 

con altos estándares técnicos  de seguridad y ambientales. 

iii. Garantizar que la minería formal artesanal y de pequeña escala sea 

una herramienta de inclusión social y reducción de la pobreza, 

promoviendo el desarrollo sostenible. 
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iv. Garantizar que las actividades de los pequeños mineros y los 

mineros artesanales formales se lleven a cabo de manera sólida y 

técnica que proteja el medio ambiente, respete los derechos de la 

comunidad y promueva el bienestar. 

 

 v. Promover y apoyar el establecimiento de mecanismos de diálogo 

entre propietarios de minas y mineros informales cuando sea factible 

para lograr el mayor número de contratos mineros. sierra.  

vi. Mejorar la gestión y la capacitación técnica (jurídica, social y 

ambiental) de las direcciones regionales de minería de los gobiernos 

regionales responsables de las actividades mineras. 

vii. Promover la participación del sector privado en el proceso de 

formalización. 

 viii. Fortalecer el apoyo a la cooperación internacional en el proceso 

de formalización. 

ix. Reparar deudas derivadas de actividades mineras informales. (p. 17 

– 20)  

 

4.6 Minería No Formal  

 

Ipenza & Valencia (2014), argumentan: El Decreto Legislativo N° 

1105, en su artículo 2, define la minería informal como la actividad 

realizada utilizando equipos y maquinarias que no corresponden a las 

características del PPM o PMA o que no respetan los requisitos 

normativos y técnicos administrativos. , sociedad y medio ambiente; 

en zonas donde no estén prohibidas las actividades mineras, por una 

persona natural o jurídica, o un grupo organizado de personas, que 

hayan iniciado el proceso de formalización. Dado que el proceso de 

formalización está dirigido únicamente a productores mineros 

artesanales y mineros de pequeña escala, las operaciones mineras 

operan al margen de la ley y, debido a su escala, no  necesariamente 

pueden clasificarse como minería ilegal.. (p. 177)  
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- Normas Nacionales  

 

1.  Constitución Política de 1993  

 

El inciso 22 del artículo 2 distingue el derecho humano de toda 

persona "a un medio ambiente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de su vida". El Capítulo 3 "Del sistema económico 

nacional" y el Capítulo 2 "Del medio ambiente y los recursos 

naturales" del artículo 66, Parte 1 declaran que son propiedad del 

Estado y que el Estado tiene soberanía sobre su uso y gestión. Uso. 

Economía. El artículo 66 señala que "la ley biológica determina las 

condiciones para su uso y asignación a particulares. La concesión 

otorga a su titular derechos legales, con sujeción a las normas legales 

antes mencionadas". El artículo 70 de la Carta Magna sirve como 

restricción al uso de los derechos de propiedad y otros derechos. 

 

2.  Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales  

 

Publicado el 7 de septiembre de 1990, señala que el patrimonio natural 

de un país está constituido por la diversidad ecológica, biológica y 

genética existente en su territorio, cuyas principales manifestaciones 

son los ecosistemas, los procesos naturales, las especies animales y 

vegetales, las especies ganaderas locales, los paisajes y sus 

interacciones. normas. El propósito de este código es delinear los 

principios básicos de la gestión del patrimonio natural, la diversidad 

biológica, el germoplasma, las áreas protegidas y las actividades 

mineras del país. Introducción de la obligatoriedad de la evaluación de 

impacto ambiental (EIA) antes de desarrollos significativos para 

reducir el impacto negativo sobre el medio ambiente. 

 

3.  Código Penal  
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La ley fue aprobada por Decreto Legislativo núm. 635 y se presenta 

en el capítulo único del Capítulo XIII “Delitos contra el medio 

ambiente y los recursos naturales”. Tipifica los delitos contra el medio 

ambiente: la contaminación y sus formas graves (artículos  304 y 

305); Responsabilidad por la expedición ilegal de licencias por parte 

de funcionarios estatales (artículo 306); Residuos industriales o 

domésticos (Artículo 307); Afectación a la flora y fauna legalmente 

protegidas (artículo 308); Prohibición de capturar especies acuáticas 

(Artículo  309); destrucción de bosques u otras comunidades vegetales 

protegidas (artículo 310); uso inadecuado de tierras agrícolas (artículo 

311); permiso ilegal de la ciudad (Art. 312); transformación ambiental 

y paisajística (artículo 313); excepto las disposiciones sobre medidas 

preventivas (artículo 314). 

 

 

4.  Ley para la Promoción de Inversiones en el Sector Agrario 

aprobada por decreto legislativo N° 653  

 

Eliminó el sistema establecido por la Ley de Reforma Agraria. El 

artículo 1 establece que "es deber del Estado promover el uso eficiente 

de la tierra y el agua mediante el desarrollo de normas para la 

protección, conservación y manejo de sus recursos". Las medidas 

mencionadas enfatizan la protección legal de los recursos naturales. 

La normativa también declara extinta la propiedad de los propietarios 

sobre tierras abandonadas, estipulando que la tierra se considera 

abandonada si el propietario deja de cultivarla durante dos años 

consecutivos. 

 

5.  Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Pública, aprobada 

por Decreto Legislativo N° 757 
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El Capítulo 6 "Actos legislativos de protección del medio 

ambiente" dice literalmente: "El Estado promueve un equilibrio 

razonable entre el desarrollo social y económico, la protección del 

medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales y 

protege la protección jurídica adecuada de los inversores mediante 

la formulación de normas claras de protección del medio ambiente 

y segurida. Por lo tanto, el Estado incentiva a las empresas o 

instituciones a participar." 

 

4.7 Definición de términos  

 

4.7.1 Minería  

 

La minería es una actividad asociada a la economía y el medio 

ambiente. Por un lado, la minería, al atraer inversiones, genera 

mayores ingresos de divisas y mayores valores de exportación, y 

recientemente ha influido en el desarrollo positivo de los mercados 

bursátiles mundiales debido al aumento de los precios de los metales. 

Por otro lado, la minería es una fuente de responsabilidad ambiental y 

conflicto social debido a la naturaleza y desarrollo de las actividades 

mineras. (Dammert & Molinelli, 2007, p. 13)  

 

 

4.7.2 Yacimiento mineral  

 

Incluye cualquier sustancia inorgánica presente en  la tierra  en estado 

sólido como las rocas, en estado líquido como el agua mineral y el 

petróleo, y en estado gaseoso como los gases; Es una acumulación o 

concentración natural de minerales existentes en la superficie o bajo 

tierra, como resultado de un proceso geológico, que pueden ser 

aprovechados porque son útiles y tienen importancia económica. 

Proviene de fósiles o restos naturales encontrados en la superficie o en 

el interior de la tierra.. (Gutiérrez, 2018, p. 131 - 134)  
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4.7.3 Mina  

 

Incluye todas las tareas necesarias, incluida la extracción del depósito 

mineral una vez ubicado. Los derechos reales se establecen sobre las 

minas cuando se otorgan las concesiones mineras. Una mina es  un 

proyecto, un proyecto completo de infraestructura para explotar 

minerales preciosos. (Gutiérrez, 2018, p. 131 - 134)  

 

4.7.4 Actividad minera  

 

Se realiza en las minas, extrayendo minerales de  rocas que concentran 

uno o más minerales, como oro, plata, cobre, plomo, aluminio, hierro, 

etc. Los fosfatos también se extraen y se utilizan en la agricultura 

como fertilizante. Incluye actividades de investigación, prospección,  

exploración, minería, obras en general, rentabilidad, comercialización 

y  transporte minero. (Terrones & Mendoza, s.f., p. 229 – 231) 

 

 

4.7.5 Derecho Minero Peruano 

 

Abarca el régimen jurídico relativo al aprovechamiento de las posibles 

sustancias minerales, tanto  metálicas como  no metálicas, incluidos 

los recursos estratégicos existentes en el suelo y subsuelo del territorio 

nacional, en la industria, así como en el sector marítimo. (Cazasola, 

2013p. 14)  

 

4.7.6 Concesión  

Se trata de un título que, tras obtener la certificación ambiental, 

permitirá a su titular  ejercer  actividades en la industria minera. Las 

concesiones mineras otorgan a su titular el derecho a explorar y 

explotar  recursos minerales por tiempo indefinido, siempre que 
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respeten las obligaciones que impone la ley para mantener su 

vigencia.. (Gutiérrez, 2018, p. 177 – 178)  

 

4.7.7 Minería Formal  

 

Este tipo de minería se realiza cumpliendo con todos los requisitos legales, 

autorizaciones y licencias aplicables, dependiendo de  la naturaleza y ubicación de 

las actividades  a realizar. (Cabrera, s.f., p. 9) 

 

4.7.8 Pequeño Productor Minero  

 

“Es la actividad ejercida a pequeña escala, dentro de los límites de extensión y 

capacidad instalada de producción y/o beneficios establecidos en la Ley. 

(Gutiérrez, 2018, p. 433)”  

 

4.7.9 Minería Artesanal 

 

Es una actividad de subsistencia intensiva en mano de obra, lo que la 

convierte en una importante fuente  de empleo y beneficios productivos 

colaterales en sus zonas de operación, generalmente aquellas en las  más 

remotas y apartadas  del mundo. , convirtiéndose en un centro de 

desarrollo. (Gutiérrez, 2018, p. 442)  

 

4.7.10 Minería Ilegal  

 

Es la actividad minera realizada por una persona natural o jurídica o grupo 

organizado de personas, utilizando equipos y/o maquinaria que no 

corresponden a las características de PPM o PMA; o no respeten los 

requisitos administrativos, técnicos, sociales y ambientales; o llevado a 

cabo en áreas donde dicha ejecución esté prohibida. (Ipenza & Valencia, 

2014, p. 177)  

 

4.7.11 Medio Ambiente  
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El conjunto de factores naturales, artificiales o antrópicos, físicos, 

químicos y biológicos que permiten la existencia, transformación y 

desarrollo de los organismos vivos entre sí y sobre el medio ambiente 

en un  espacio determinado, interactúan entre sí con tal precisión  que 

estas interacciones provocan el surgimiento de nuevas propiedades 

globales, no inherentes a los elementos aislados que componen el 

sistema. (Andía, 2013, p. 89 – 91)  

 

 

4.7.12 Impacto Ambiental  

La influencia del estado del medio ambiente en aspectos  como la 

calidad de vida y la salud humana, así como en el propio medio 

ambiente, es decir, en el entorno construido así como en la economía 

nacional y local. Por ejemplo, una mayor erosión del suelo provocará 

una o más de las siguientes consecuencias: 

Reducción de la producción de alimentos, aumento de las 

importaciones de alimentos, aumento del uso de fertilizantes y  

desnutrición. (Dancé & Sáenz, 2013, p. 135)  

 

1. 5.     Hipótesis 

 

El marco normativo del proceso extraordinario de formalización asegura la 

efectividad en la regularización de las actividades económicas de los mineros en 

la Región Lima en los años 2016-2021. 

1.6   Objetivo de la investigación  

 

1.6.1. Objetivo General 

 

 

 Determinar de qué manera el marco normativo incide en el proceso 

extraordinario de formalización y regularización de las actividades económicas de 

los mineros en la Región Lima en los años 2016-2021 
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1.6.2.  Objetivos específicos 

 

 Identificar los fundamentos por los cuales el marco normativo del proceso 

extraordinario de formalización asegura la efectividad jurídica en la 

regularización de las actividades minera  en la Región Lima en los años 

2016-2021. 

 

 Determinar cuáles son los principales obstáculos que impiden la 

formalización minera en la Región Lima en los años 2016-2021. 
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7. METODOLOGÍA 

 

 

7.1. Tipo de investigación. 

 

Aplicada:  

Las investigaciones de tipo aplicada buscan solucionar un problema en un espacio 

geográfico y tiempo determinado por medio de la recolección de datos, de forma 

que añade datos que profundizaran cada vez más los conocimientos ya existidos 

en la realidad. Además, porque tiene como objeto describir y explicar 

sistemáticamente una realidad concreta que ocurre en el entorno jurídico 

reconociendo en ellas sus características y las variaciones o sus condiciones en la 

tenencia compartida frente a la defensa del interés superior, para luego poder 

plantear propuestas de mejoramiento.  

 

7.2. Enfoque:  

 

Cuantitativo 

 Pineda, (2008) refiere, se utiliza la recolección de datos para así poder probar la 

hipótesis, esto con base a una medición numérica y un análisis estadístico los 

cuales revelan patrones de comportamiento. 

 

7.3. Diseño de investigación 

 

No experimental: 

En los diseños no experimentales las variables no se manipulan ni se intervienen 

por el investigador. De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2014) estos 
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diseños se realizan sin manipular intencionalmente las variables, observándolo tal 

como son para posteriormente analizarlos. 

 

7.4. Población y Muestra 

 

Población 

 

La región Lima cuenta con 09 provincias (Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete, 

Huarochirí, Huaura, Huaral, Oyón, Yauyos), el universo de mineros inscritos en 

dicha región entre personas naturales y jurídicas a la fecha 21 de octubre de 2021 

fue de 2508, suspendidos y vigentes. 

 

Muestra 

 

El número de muestras a encuestar fue de 333. Para obtener dicho resultado se 

empleó la siguiente fórmula: 

 

       Z
2
 PQN   

     n = -------------------------  

    Z
2
 PQ + (N-1) E

2
 

Donde:  

n = Tamaño de la muestra 

p = Variabilidad positiva (probabilidad de éxito u ocurrencia de los 

eventos: 50% = 0.5) 

q = Variabilidad negativa (probabilidad de fracaso o no ocurrencia de 

los eventos: 50% = 0.5)  

e =  Márgenes de error permitido (5% = 0.05) 

Z = Nivel de confianza (al 95% = 1.96) 

N =  Tamaño de la población (60). 

 



33 

 

Aplicando la fórmula el tamaño de la muestra: 

   

1,962 x 0,5 x 0,5 x 2508 

0,05
2
(2508) + 1,96

2
x 0,5 x 0,5 

 

                         

 

 

7.5. Técnicas e instrumentos de investigación 

 

  La técnica es la actividad que realiza el investigador  a fin de obtener o 

recabar la información de campo llamada también fuente primaria,  En el presente 

trabajo de investigación la técnica es la siguiente:  

 

  Análisis documental  

  Encuestas  

 

 Instrumento: 

 

 Encuestas: Este instrumento cuenta con un cuestionario de preguntas, 

obtenidas de los ítems de la Operacionalización de variables.  

 

 Análisis documental: Análisis doctrinario de las diversas referencias 

bibliográficas, informes técnicos y legales de la DREM, normativa peruana, libros 

sobre derecho minero, así como de la jurisprudencia existente, etc. 

 

7.6. Técnicas para procesar la información 

Se utilizaron los siguientes programas del paquete de office como son word 

y excel. 

n= 

195.9216 

 

1.4679 

n= 

 

n=333 
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8. RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

8.1 Resultados  

 

8.1.1. Análisis descriptivo  

Tabla 1:  

¿Considera que la complejidad de la normativa sobre proceso de formalización minera 

incide en la minería ilegal? 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 312 93,00 

No 21 7,00 

Bueno 0 0,00 

Malo 0 0,00 

Total 333 100,0 

                 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la tabla 1 se observa que el 97% de los mineros y/o funcionarios encuestados 

sostuvo que la complejidad de la normativa sí incide en el proceso de formalización 

minera. Mientras que el 7% afirmó que no incide. 

 

 

 

 

 

¿Considera que la complejidad de la normativa 
sobre proceso de formalización minera incide en la 

minería ilegal? 

Si No Bueno Malo
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Tabla 2:  

¿Cómo califica el grado de especialización y la logística (infraestructura, equipos, 

maquinarias etc.) de los profesionales de la Dirección Regional de Energía y Minas y 

la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía? 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 0 0,00 

No 0 0,00 

Bueno 285 85,0 

Malo 48 15,00 

Total 333 100,0 
                 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la tabla 2 se observa que 85% de los encuestados afirma que el grado de 

especialización y logística de los profesionales de la Dirección Regional de Energía y 

Minas y de la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía es 

bueno. Mientras que el 15% restante afirma que es malo. 

 

Tabla 3:  

Desde su óptica, Ud. ¿Considera que las normas sobre minería informal obedecen a 

una política de apoyo por parte del estado? 

  

¿Cómo califica el grado de especialización y la logística 
(infraestructura, equipos, maquinarias etc.) de los 

profesionales de la Dirección Regional de Energía y Minas y la 
Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de 

Energía? 

 

Si No Bueno Malo
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 Frecuencia Porcentaje 

Sí 211 63,00 

No 122 37,00 

Bueno 0 0,00 

Malo 0 0,00 

Total 333 100,0 
                 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la tabla 3 se observa que el 67% de los mineros y/o funcionarios encuestados 

sostuvo que las normas sobre la minería informal sí obedecen a una política de apoyo 

por parte del estado. Mientras que el 7% afirmó que no obedecen. 

 

 

Tabla 4:  

De acuerdo a su opinión, ¿La minería informal muestra avances significativos en su 

formalización debido a su marco normativo? 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 196 59,00 

No 137 41,00 

Bueno 0 0,00 

Malo 0 0,00 

Total 333 100,0 

                 Fuente: Elaboración propia 

 

Desde su óptica, Ud. ¿Considera que las normas sobre 
minería informal obedecen a una política de apoyo por 

parte del estado? 

Si No Bueno Malo
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 En la tabla 4 se observa que el 59% de los mineros y/o funcionarios encuestados 

sostuvieron que la minería informal sí muestra avances significativos en su 

formalización debido a su marco normativo. Mientras que el 41% afirmó que no 

muestra avances significativos. 

 

Tabla 5:  

De acuerdo a su opinión, ¿Considera que la normativa sobre el proceso de 

formalización minera ha sido creada de acuerdo a la dinámica de la realidad de la 

pequeña minería? 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 103 31,00 

No 230 69,00 

Bueno 0 0,00 

Malo 0 0,00 

Total 333 100,0 

                 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a su opinión, ¿La minería informal 
muestra avances significativos en su formalización 

debido a su marco normativo? 

Si No Bueno Malo

De acuerdo a su opinión, ¿Considera que la normativa 
sobre el proceso de formalización minera ha sido creada de 

acuerdo a la dinámica de la realidad de la pequeña 
minería? 

Si No Bueno Malo
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 En la tabla 5 se observa que el 69% de los mineros y/o funcionarios encuestados 

sostuvieron que la normativa sobre el proceso de formalización no ha sido creada de 

acuerdo a la dinámica de la realidad de la pequeña minería. Mientras que el 31% 

restante afirmó que sí. 

 

 

Tabla 6:  

¿Considera razonable los plazos establecidos en el marco normativo del proceso de 

formalización para evaluar y aprobar estudios y/o permisos para que los mineros se 

formalicen? 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 170 51,00 

No 163 49,00 

Bueno 0 0,00 

Malo 0 0,00 

Total 333 100,0 
                 Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la tabla 6 se observa que el 51% de los mineros y/o funcionarios encuestados 

sostuvieron que los plazos establecidos en el marco normativo del proceso de 

formalización para aprobar estudios y/o permisos para la formalización de los mineros 

sí son razonables. Mientras que el 49% restante afirmó que no. 

 

  

¿Considera razonable los plazos establecidos en el marco 
normativo del proceso de formalización para evaluar y 
aprobar estudios y/o permisos para que los mineros se 

formalicen? 

Si No Bueno Malo
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Tabla 7:  

¿Cuándo ha tenido algún conflicto con el titular de la concesión o titular del terreno 

superficial la Dirección Regional de Energía y Minas le ha generado algún tipo de 

respaldo técnico o legal? 

 Frecuencia Porcentaje 

Sí 148 44,00 

No 185 56,00 

Bueno 0 0,00 

Malo 0 0,00 

Total 333 100,0 
                 Fuente: Elaboración propia 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En la tabla 7 se observa que el 56% de los mineros y/o funcionarios encuestados 

sostuvieron cuando han tenido algún conflicto con el titular de la concesión o titular del 

terreno superficial, la Dirección Regional de Energía y Minas no le ha brindado algún 

tipo de respaldo técnico o legal. Mientras que el 31% restante afirmó que sí. 

 

8.1.2. Prueba de normalidad 

 

Tabla 8  Pruebas de normalidad 

  

Kolmogorov-Smirnov
a
 

Estadístico gl Sig. 

Marco normativo 0.117 52 0.075 

Proceso de formalización y regularización  0.082 52 ,200
*
 

Fundamentos normativos 0.144 52 0.009 

Principales obstáculos  0.127 52 0.035 

Actividad económica  0.203 52 0.000 

*. Esto es un límite inferior de la significación. 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

¿Cuándo ha tenido algún conflicto con el titular de la 
concesión o titular del terreno superficial la Dirección 

Regional de Energía y Minas le ha generado algún 
tipo de respaldo técnico o legal? 

Si No Bueno Malo
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En la tabla 8 se observa que los  resultados indican que los datos no siguen una 

distribución normal. Estas pruebas de normalidad son esenciales al considerar 

análisis estadísticos paramétricos en investigaciones, ya que muchos de estos 

análisis asumen la normalidad en la distribución de los datos. La no normalidad 

en ciertas variables podría requerir el uso de técnicas no paramétricas o 

transformaciones de datos para futuros análisis. 

8.1.3. Comprobación de hipótesis  

 

Tabla 09 

Pruebas de Rho de Spearman entre el marco normativo y el 

proceso de formalización y regulación de la actividad 

económica minera 

  

Marco 

 normativo 

jurídico  

Proceso de 

formalización 

y regulación  

Rho de 

Spearman 

Marco 

normativo 

jurídico  

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 -0.104 

Sig. 

(bilateral) 

 0.340 

N 333 333 

Proceso de 

formalización 

y regulación 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.104 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.340  

N 333 333 

 

 

La Tabla 9 muestra los resultados de la correlación de Rho de Spearman entre 

las variables " Marco normativo jurídico " y " Proceso de formalización y regulación de 

la actividad económica minera". El coeficiente de correlación es de -0.104, lo que indica 

una correlación negativa demasiado leve entre estas dos variables. Esto revela que a 

medida que la solicitud de mineros informales para regualrizar su situación jurídica no 

son atendidos por la administración  de las direcciones regionales de minería Sin 

embargo, es fundamental señalar que esta correlación no es estadísticamente 

significativa, ya que el valor p es de 0.340, que es mayor que el nivel de significancia 

comúnmente aceptado de 0.05.  
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8.2. Análisis y Discusión 

 

Los resultados encontrados permitieron hacer la comparativa con los 

antecedentes anteriormente citados, así como las definiciones vistas en este 

trabajo. 

             Por ejemplo, en la tabla 1, se pudo observar que el 97% de los 

mineros y/o funcionarios encuestados sostuvo que la complejidad de la 

normativa sí incide en el proceso de formalización minera. Mientras que el 

7% afirmó que no incide. Estos resultados coinciden de cierta manera con el 

estudio de Collazos (2020) quien en su tesis “Evaluación de las dificultades 

legales en el proceso de formalización minera” tuvo el objetivo de dar a 

conocer sobre la minería artesanal en el Ecuador y cómo influye en la 

economía y el medio ambiente siguiendo las leyes respectivas. La 

conclusión principal del autor señala que la ley N°31007 consiste en un gran 

obstáculo para la inscripción y la formalización minera para los pequeños 

mineros, lo que se recomienda que se instalen mesas de diálogo para que se 

puedan facilitar los contratos de cesión y explotación, que desde el punto de 

vista del autor, constituyen uno de los requisitos con mayor grado de 

dificultad para su cumplimiento. 

 

               Estos resultados tienen cierta concordancia con el trabajo de 

Nishida y Galindo (2021) desarrollaron un estudio de nombre “El marco 

legal de la minería artesanal en el proceso de formalización minera en 

Madre de Dios – 2020” cuyo propósito fue determinar la incidencia que 

tiene el marco legal de la minería artesanal en el proceso de formalización 

en el departamento de Madre de Dios, durante el año 2020. De tipo básica 

con un diseño cualitativo, el estudio tuvo una muestra de 8 profesionales, a 

quienes se les aplicó el instrumento de la entrevista. El estudio concluye que 

el departamento de Madre de Dios se caracteriza por su principal actividad 

económica, que es la minería ilegal, y que no puede ser desarrollada de 

manera correcta tal como lo establece la ley N°27561.  
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          De esta manera, se puede ver una cosa en común. El número de mineros 

informales en el Perú se debe principalmente a factores que el gobierno                                                    

propone, y que pueden ser suspendidas a largo plazo si se tomaran medidas en 

función de la situación real de cada región. El órgano responsable de gestionar 

más de 10.000 solicitudes de formalización debe actuar de forma integral, 

respetando los principios de celeridad y economía., para evitar la saturación del 

sistema y la ampliación de los plazos en el REINFO. 

  La Tabla 9 muestra los resultados de la correlación de Rho de Spearman 

entre las variables " Marco normativo jurídico " y " Proceso de formalización y 

regulación de la actividad económica minera". El coeficiente de correlación es de 

-0.104, lo que indica una correlación negativa demasiado leve entre estas dos 

variables. Esto revela que a medida que la solicitud de mineros informales para 

regualrizar su situación jurídica no son atendidos por la administración  de las 

direcciones regionales de minería Sin embargo, es fundamental señalar que esta 

correlación no es estadísticamente significativa, ya que el valor p es de 0.340, que 

es mayor que el nivel de significancia comúnmente aceptado de 0.05. estos 

resultados tienen relación con lo hallado por Donayre (2019) concluyó que, la 

minería informal que no ha mostrado avances significativos en su formalización 

porque los funcionarios no están capacitados y las regulaciones son gravosas y 

contradictorias, por lo que es una muy buena asociación. Ley No. 27651, la Ley 

para la Regulación y Promoción de la Minería Artesanal y de Pequeña Escala, 

aunque tiene más de 15 años de vigencia a partir de 2018, aún no ha formalizado 

la minería informal en las áreas de la provincia de Lima. La Ley N° 27651 sobre 

regulación y fomento de la pequeña minería y la minería artesanal, que tiene como 

objetivo y está diseñada para proteger y promover el medio ambiente, no permite 

la protección del medio ambiente y por lo tanto no tiene ningún efecto positivo. 
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8.3. Conclusiones 

 

 

1. No existe relación entre el marco normativo y la formalización y 

regulación de la actividad minera en la región Lima durante el periodo 

2016 al 2021. Esto revela que la solicitud de mineros informales para 

regularizar su situación jurídica no son atendidos por la administración  

de las direcciones regionales de minería.  

2. El artículo 66 de la Carta Magna de 1993 afirma que “los recursos 

naturales, renovables o no renovables, son patrimonio de la Nación. Y el 

Estado es soberano de su aprovechamiento. Por otra parte, el artículo 67 

afirma que “el Estado promueve el uso sostenible de los recursos 

naturales.  

3. No es suficiente contar con una concesión minera para realizar la dicha 

actividad, es necesario también tener permisos y autorizaciones que estén 

relacionadas con la minería. Como por ejemplo, el Instrumento de 

Gestión Ambiental, y un permiso de la totalidad del terreno a utilizar. 

4. Entre la minería ilegal y la minería informal existe una diferencia: en la 

minería ilegal se realiza la actividad en donde no se encuentra permitido. 

Y en el REINGO solamente se encuentran inscritos los pequeños 

productores mineros y los productores mineros artesanales. 

5. Los responsables de las concesiones mineras están con desventaja con 

respecto al proceso de formalización minera, en comparación a los 

mineros informales puesto que no se exige su participación desde el 

inicio del dicho proceso. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

1. Se recomienda que el Ministerio de Energía y Minas realice capacitaciones 

constantes a los mineros informales que están dentro del REINFO, sobre cómo 

formalizarse e inscribir los requisitos necesarios ante las entidades 

correspondientes, con la finalidad de obtener su formalización. 

 

2. Se recomienda tener plazos determinados para poder acreditar los requisitos 

para la formalización de los mineros. Todo esto dentro del plazo de vigencia de 

tres años establecido en el art. 6 del D.L. N°1293. 

 

3. Se recomienda brindar capacitación a las autoridades mineras responsables del 

proceso formalización para que tengan conocimiento sobre posibles 

vulneraciones de los derechos de los titulares mineros. Esto con el objetivo de 

impulsar el proceso de formalización en beneficio de los mineros informales. 

 

4. Se sugiere al Estado fortalecer la lucha contra la minería ilegal a través de las 

actuaciones de las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental del 

Ministerio Público y los Juzgados Ambientales del Poder Judicial. Además, 

solicitar la ayuda de la Policía Nacional del Perú para que investigue, acuse y 

sanciones a aquellos que incurran en delitos ambientales y de minería ilegal. 
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ANEXO 1: ENCUESTA A MINEROS Y/O FUNCIONARIOS PUBLICOS – 

FORMALIZACION MINERA 

 

La presente encuesta tiene por finalidad buscar información relacionada con el tema de 

sobre la problemática a nivel legal entre otros del proceso de formalización minera; 

sobre este tema particular sírvase darnos su opinión autorizada, en vista que será de 

mucha importancia para la investigación que se viene ejecutando. 

N° PREGUNTA SI NO Bueno Malo 

 

1 

¿Considera que la complejidad de la normativa sobre proceso de formalización minera 

incide en la minería ilegal? 

    

 

2 

¿Cómo califica el grado de especialización y la logística (infraestructura, equipos, 

maquinarias etc.) de los profesionales de la Dirección Regional de Energía y Minas y la 

Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía? 

    

3 Desde su óptica, Ud. ¿Considera que las normas sobre minería informal obedecen a una 

política de apoyo por parte del estado? 

    

4 De acuerdo a su opinión, ¿La minería informal muestra avances significativos en su 

formalización debido a su marco normativo? 

    

5 De acuerdo a su opinión, ¿Considera que la normativa sobre el proceso de 

formalización minera ha sido creada de acuerdo a la dinámica de la realidad de la 

pequeña minería? 

    

6 ¿Considera razonable los plazos establecidos en el marco normativo del proceso de 

formalización para evaluar y aprobar estudios y/o permisos para que los mineros se 

formalicen? 

    

7 ¿Cuándo ha tenido algún conflicto con el titular de la concesión o titular del terreno 

superficial la Dirección Regional de Energía y Minas le ha generado algún tipo de 

respaldo técnico o legal? 
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ANEXO 2: PADRÓN DEL REINFO DE LA REGIÓN LIMA 

 

1. Provincia de Barranca 
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2. Provincia de Cajatambo 
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3. Provincia de Canta 
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4. Provincia de Cañete 
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5. Provincia de Huaral   
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6. Provincia de Huaura 
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7. Provincia de Huarochirí 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                                                                              

57 

 

8. Provincia de Oyón 
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9. Provincia de Yauyos 
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